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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

REF: DIV 2018-00635. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 49 DEL 24 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 Habiéndose dado cumplimiento a lo ordenado en auto del 9 de 

los corrientes, se dispone: 

 

     TESTIMONIAL: 

 

 Se decreta el testimonio de los señores ADOLFO LEÓN JAIMES 

NIETO, PAULA HENAO RAMÍREZ, CARLOS EDUARDO TORRES y MARIA 

CRISTINA CAYCEDO PERRY, solicitados por la parte demandante. 

 

 No se decreta el testimonio de la señora PAOLA HERNANDEZ 

ARDILA, y que fuera solicitado en la demanda, por cuanto respecto 

del mismo no se cumplió con la exigencia del art. 212 del C.G.P., 

enunciando para el efecto los hechos objeto de dicho testimonio. 

 

 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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